
Eliminado: Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Eliminado: RFC de persona física. 
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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NO. DE SOLICITUD: 
10001490 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO : MES: DIA: 
2017 09 05 

VIGENCIA 
DEL: 07.09.2017 
AL: 12.09.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: A DJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 
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NO. DE PEDIDO: 
4500001142 

PROVEEDOR: 100003420 MARIA ELENA MARTINEZ VACAS DEL SERVICIO: Parque Insurgente Miguel 
DOMICILIO:  4T°"'N1'r!:!'!llffl'11::!'i'l!:l"l'!l'ffl!!'!;'l!':-"__. 

·  
GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 

07.09.2017 AL 12.09.2017 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
S I ( X ) NO ( ) MONTO: 22,870.00 

No. PARTIDA DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SÉRVICIOS CANTIDAD UNID 
AD 

01 33401 "Servicios para capacitación a " SERVICIO TALLER DE FORMACION Y SENSIBILIZACION DEL ENTORNO CULTURAL Y ECOLOGICO" SER 
servidores públicos" 

MONTO 
UNITARIO 

228,700.00 

QUE COMPRENDE: El taller que será impartido a 200 personas adscritas a oficinas centrales y sucursales de la zona metropolitana. Para ello deberá considerar todas las fases que integran el servicio: 

lmpartición del Taller - El prestador del servicio deberá impartir el taller considerando una duración total de ocho horas, asi como la realización de por lo menos las siguientes actividades: 

Presentación de los participantes y apertura del taller: El prestador del servicio deberá iniciar el taller presentando los objetivos específicos del mismo y proporcionará las indicaciones que los participantes seguirán durante el 
desarrollo del mismo. También. realizará una dinámica para que los participantes realicen una introducción personal para la integración del grupo. 

Desarrollo del marco conceptual del taller - Con la finalidad de sentar las bases conceptuales del taller. el prestador del servicio realizará una sesión mediante la cual explicará la importancia de hacer conciencia sobre el 
cuidado y conservación del medio ambiente, así como de incorporar diariamente en el quehacer cotidiano, acciones fáciles de implementar para contribuir a la salud del ecosistema {cuidado de agua, generación de gases 
contaminantes, uso de energías alternativas. entre otros). 

Dinámica de sensibi lización cultural y medioambiental - Los participantes pondrán en práctica los conceptos expuestos en el punto anterior mediante el desarrollo de actividades organizadas por el prestador del servicio, las 
cuales fomentarán la colaboración de los integrantes del taller, así como la valoración del cuidado de los recursos naturales no renovables y de la riqueza cultural, histórica y patrimonial nacional. Como parte de la dinámica, el 
prestador del servicio deberá considerar la participación de los asistentes en actividades de reforestación, para lo cual deberá proporcionar por lo menos 2,000 brotes de pino para ser sembrados, asi como las herramientas 
{palas. picos. azadones y/o talachos) necesarias para realizar la actividad. 

Discusión de conclusiones y cierre del evento - El prestador del servicio concluirá el taller con la coordinación de una discusión abierta en la que los participantes expresen las reflexiones obtenidas como resultado de su 
participación en el taller. 

Servicio de transporte - Et prestador del servicio deberá proporcionar 5 camiones para el traslado de los 200 participantes desde las oficinas centrales del Instituto. ubicadas en Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur. 
Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06760. Ciudad de México, al lugar donde se llevará a cabo el Taller y de vuella al término del mismo. Cada camión deberá contar con una capacidad mi.nima para 40 personas. aire acondicionado, 
cinturones de seguridad, servicio de W.C y seguro de viajero. 

Servic io de alimentos para los participantes - El prestador del servicio deberá proporcionar alimentos para los 200 participantes, considerando el siguiente menú: Sopa de hongos, guisados {tinga de pollo, cochinita pibil, 
picadillo, chicharrón en salsa verde, rajas con crema, carne al pastor y pollo en mole rojo}, salsas, tortillas, arroz, frijoles, cebollas, refrescos, servilletas, vasos de plástico {no desechables) y platos de barro. Adicionalmente, deberá 
proporcionar el personal y mobiliario suficientes para otorgar el servicio de alimentos. 

Entrega de playera y gorra conmemorativas del evento - Con la finalidad de promover el orgullo de realzar actividades orientadas al cuidado y conservación del medio ambiente, así como para favorecer la valoración del cuidado 
de sitios culturales, históricos y patrimoniales, el prestador del servicio entregará a cada participante, al inicio del taller. una playera conmemorativa. La playera deberá ser confeccionada en algodón e incluir impresión del logotipo 
del Instituto. Para tal efecto. el administrador del contrato entregará al prestador del servicio. vía correo electrónico. al dia siguiente hábil de la notificación de la adjudicación. el logotipo a color en los formatos disponibles. En todo 
momento, el prestador del servicio se compromete a cumplir con lo establecido en la Guía de Imagen Institucional que le será proporcionada junto con el logotipo. 

Servicio de ambulancia - El Prestador del Servicio deberá contar con un paramédico y ambulancia que proporcione los primeros auxilios en el sitio donde se lleve a cabo el Taller de Formación y Sensibilización del Entorno Cultural 
y Ecológico. 

MONTO 
TOTAL 

228,700.00 

IMPORTE CON LETRA: DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M .N. SUBTOTAL 228,700.00 
ANTICIPO: N/A LV.A. 36,592.00 

REGA: *De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Recursos Humanos. TOTAL 265,292.00 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 



Eliminado: una palabra del segundo renglón del noveno párrafo. RFC de persona física. 
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Eliminado: una 
palabra del tercer 

renglón y cuarto 
renglón del noveno 
párrafo. Datos de la 

Identificación 
Oficial Credencial 
para Votar con 

fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 116 

Primer párrafo de la 
Ley General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 113 fracción 

I de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública; 
artículo 3 fracción 
IX, 6, 18 primer 

párrafo y artículo 31 
de la Ley General de 
Protección de Datos 

Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 

el lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 

Lineamientos 
Generales en 
Materia de 

Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información, así 

como para la 
elaboración de 
versiones públicas.  

Motivación: Se 
considera 

información 
confidencial la que 
contiene datos 

personales 
concernientes a una 
persona física 

identificada o 
identificable. 

Eliminado: segundo y tercer renglón del décimo tercer párrafo. Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 
como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable. 




